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Código validación comunicación: cod_val_rad Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2026000956E
Código de validación expediente: 98f75

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Señores
Gecelca
radcorreosaliente@gecelca.com.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado derecho petición bajo radicado N.º 1-2026-021388

Cordial saludo,

Mediante escrito con radicado MME 1-2026-021388, remitido por ANNIENMA-
RIE MALDONADO en donde manifiesta: 

(…) “La presente es para hacer de su conocimiento que la asignación de  
vivienda para el beneficio del programa solar beneficio a hogares que han 
presentado  IRREGULARIDADES  en  conexión  fraudulenta  de  energía 
llevando a los copropietarios a pagos exorbitantes de facturas de energía 
de zonas comunes ya que usaban la energía por conexión fraudulenta, no  
es justo que estás casas ahora se vean beneficiados.
La situación se presentó en el  conjunto residencial  Parques de Bolivar  
Barranquilla  1  ubicado  en  la  cr10#dg135-170  barrio  Villa  san  Pablo  de  
Barranquilla 
Quedo atenta a  su  gestión  para que en el  proceso estás  casas  sean  
excluidas  del  beneficio,  el  listado  de  casas  es  de  conocimiento  de  la  
administración.” (…)

Nos permitimos informar que teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y 
Energía no es la entidad competente para atender la solicitud realizada por el 
peticionario y en virtud a lo estipulado en el artículo 21 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la 
Ley 1755 de 2015,  “FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA”, de manera respetuosa 
se da traslado de la petición relacionada a la  entidad GECELCA para su cono-
cimiento y respuesta integral de la petición presentada por el peticionario, al 
considerar que son competencia de dicha Entidad.
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Le solicitamos remitir copia de la respuesta dada al peticionario respecto de la 
solicitud que se traslada al correo electrónico menergia@minenegia.gov.co re-
ferenciando el número de radicado de la presente comunicación.  

Adicionalmente, se envía copia del presente oficio al peticionario, al correo 
electrónico por el proporcionado, como demostración de que su solicitud se 
ha trasladado a la Entidad competente y donde con el número de este oficio 
podrá realizar las consultas pertinentes ante dicha Entidad.  

El compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía es continuar con la 
formulación y adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de 
los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo económi-
co y social del país.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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